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V. Anuncios
A. Anuncios de licitaciones públicas y adjudicaciones

ADMINISTRACIÓN LOCAL

31546 Corrección  de  errores  en  relación  al  anuncio  de  la  resolución  del
Ayuntamiento de Beasain por el que se convoca licitación pública para
la  contratación  del  suministro  e  instalación  de  equipos  eléctricos
(reguladores  de  flujo,  lámparas  de  halogenuro  metálico  de  arco
cerámico y equipo, módulos led y luminarias led) contemplados para la
ejecución del plan energético municipal para el alumbrado público de
Beasain.

En el anuncio publicado en el Boletín Oficial del Estado nº 177, de 25 de julio
de 2013, es preciso realizar la siguiente corrección de errores en el Pliego técnico
que sirve de base a la licitación:

En  el  artículo  6.3.3.  Fichas  de  características  técnicas  del  módulo  de
tecnología led y luminaria Led, en la característica correspondiente a luminaria de
tecnología led para alumbrado viario en farola de 8 a 10 m. de altura, donde dice:
"intensidad  de  funcionamiento  máxima  de  cada  led:  350  mA".  Debe  decir:
"intensidad de funcionamiento máxima de cada led: 700 mA", en correlación con lo
expuesto en los anexos 4, 5 y 6.

En el artículo 6.3.4. Certificados y ensayos emitidos por entidad acreditada por
ENAC sobre el módulo led, luminaria led y componentes, a continuación de donde
dice "UNE-EN 60598-2-5: Reglas particulares. Proyectores." hay que añadir: "
UNE-EN 60598-2-6: Reglas particulares. Luminarias con transformador integrado
para lámparas con filamento de volframio.", en correlación con lo expuesto en el
artículo 6.3.2. Legislación aplicable.

Beasain, 2 de agosto de 2013.- Sr. Alcalde del Ayuntamiento de Beasain.
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